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NÚMERO DE CONTROL 
DÍA 	MES 	AÑO 

	
CONTRATO PEDIDO ADMINISTRATIVO 

27 	08 	19 
	 DE ADQUISICIÓN DE BIENES 

	
UPVM/RMYSG/CP/077/2019 

CONTRATANTE 
NOMBRE 
	

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DEL VALLE DE MÉXICO 
DIRECCIÓN 
	

AV. MEXIQUENSE S/N ESQ. UNIVERSIDAD POLITÉCNICA COL. VILLA ESMERALDA TULTITLAN, 
ESTADO DE MÉXICO C.P. 54910. 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 	UPV031211LBA 
ÁREA USUARIA 	 DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO DE OBRAS Y MANTENIMIENTO DE DE INSTALACIONES 
NÚMERO DE REQUISICIÓN 	 299 
PARTIDA PRESUPUESTAL 	 2911 
DEPARTAMENTO 	 RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESPONSABLE 	 JONATHAN GALDINO HERNÁNDEZ SÁNCHEZ 
TELÉFONO 	 50626460 EXT. 6582 Y 6482 
CORREO ELECTRÓNICO 	 Qoalg~Yz' 

PROVEEDOR 
RAZÓN SOCIAL 	 !LIANA ADRIANA RODRÍGUEZ CÁRDENAS 
REPRESENTANTE LEGAL 	 ILIANA ADRIANA RODRÍGUEZ CÁRDENAS 
DOCUMENTO QUE ACREDITE SU 
PERSONALIDAD 	 INE 
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 	ROCI811112F81 
DIRECCIÓN 	 COOPERACIÓN 119, COLONIA JESÚS JIMÉNEZ GALLARDO, METEPEC ESTADO DE MÉXICO C.P. 

52167. 
GIRO MERCANTIL 	 COMERCIALIZADORA 
TELÉFONO 	 (722) 5149812 
CORREO ELECTRÓNICO 

DESCRIPCIÓN DE LA CONTRATACIÓN 
PROCEDIMIENTO ADQUISITIVO 	 "ADJUDICACIÓN DIRECTA" 
OBJETO DE LA ADQUISICIÓN DEL BIEN Y/0 	HERRAMIENTAS Y ACCESORIOS 
SERVICIO 
TIEMPO DE ENTREGA 	 10 DÍAS HÁBILES A PARTIR DE LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO. 
LUGAR DE ENTREGA 	 EN LAS INSTALACIONES DE LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DEL VALLE DE MÉXICO 
IMPORTE TOTAL 	 $ 39,074.89 (TREINTA Y NUEVE MIL SETENTA Y CUATRO PESOS 89/100 M.N.) 
FORMA DE PAGO 	 TRANSFERENCIA BANCARIA 
PLAZO DE PAGO 	 10 DÍAS HÁBILES A PARTIR DE LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO. 
GARANTÍA DE ANTICIPO 	 N/A 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 	 N/A 
GARANTÍA CONTRA DEFECTOS O VICI1DS 
OCULTOS 	 N/A 

POR LA UPVM 
REVISÓ AUTORIZÓ\ 

JONATHAN GALDINO 
DEPARTAMENTO DE RECURS 

SÁNCHEZ 
S Y SERVICIOS GENERALES. 

POR EL PROVEEDOR 

C.P. MIGUEL ÁNGEL VALENCIA RAMOS 
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"2019. Año del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar. El Caudillo del Sur". 
en todo caso. "EL PROVEEDOR" se obliga a responder de tos defectos y socios ocultos de tac 
talones pito servicio. asr como do los danos y pertut,5tos que se lleguen a cause( a °LA UPVM" o a 
terceros. Lo no previsto en esta cláusula se resolverá conforme a las disposiciones de les Cadtutos 
Noveno y Décimo Primero do la Ley Federal de Protección al Consumidor. 

NOVENA. - REEMPLAZO DE LOS BIENES VIO SERVICIOS "EL PROVEEDOR" se obliga a reemplazar 
los bienes y/o servicios que no cumplan con las especificaciones, marcas y modelos a que se refiere la 
Cláusula SEGUNDA, o que cuenten con vicios o defectos ocultes. Para tal efecto "EL PROVEEDOR" 
contará con un plazo de aneo días hábiles, contados a partir de la fecha en que "LA UPVM" efectúe la 
notificación. otegándose "El. PROVEEDOR" a suministrarlo de acueroo con lo establecido en el ANEXO 
ÚNICO del presente contrato. La 001111C2C1011 deberá reatizarse dentro de los treinta días hábiles posteriores 
ala fecha de entrega de los bienes y/o servicios. 
DÉCIMA. - OBLIGACIONES DE LA EMPRESA: "EL PROVEEDOR" se compromete a que todas aquellas 
obligaciones propias de su giro mercantil, ya sean fiscales. civiles o admira 	brevas. y demás trámites como 
licencias, permisos. derechos. impuestos o cualquier otro que le sea requerido para su funciorerniento, 
operación y servicio objeto de este contrato; correrán a 511 entera reseensabiltdad, de conformidad con las 
disposiciones legales aplicables en la materia. 
DÉCIMA PRIMERA. - CESIÓN DEL CONTRATO: 'EL PROVEEDOR' no podrá. bajo ninguna 
circunstancia. ceder total o pareedmente a terceras personas, tos derechos y obligaciones derivados del 
presente contrato. sin el consentimiento previo y por escrito de "LA UPVM". 
DÉCIMA SEGUNDA.- GARANTIA DE CUMPLIMIENTO: 'EL PROVEEDOR" en su caso. entregará dentro 
de los diez días hábiles posierlordi a la suscripción del presente contrato, garantía de cumpqmiento 
mediante fianza en lavo de la 'LA UPVM". por el 1095 (diez por ciento) del importe total centrazado. sin 
considerar el Impuesto al Valer Agregado. misma que deberá sujetarse a los términos que establezca la Ley 
de Instituciones de Seguros y Fianzas. 
DÉCIMA TERCERA. - PENAS CONVENCIONALES En ei caso de que "EL PROVEEDOR" incurra en atraso 
en el cumpfirniento de la entrega de cualquiera cielos bienes y/o servicios a que se ha comprometido en este 
contrato por causas imputables at mismo. 'LA UPVM" quedará faltada a desc.ontar, el 1% (une por ciento) 
del importe total del contrato antes de IVA por cada die de atraso, hasta un máximo de 10% (erres por ciento), 
este importe será descarado del pago pendiente de efectuar en favor de "EL PROVEEDOR". 
DÉCIMA CUARTA. - RESCISIÓN DEL CONTRATO: El presente coerato podrá ser rescindido en caso de 
incumpreniento de las obegaciones contractuales de alguna de las partes. Al efecto, cuando sea "LA UPVM" 
quien detemine resciridno. dicha rescisión operará de pleno derecho por vía adrretiHrativa previo 
desahogo de la ganarais de audience a 	PROVEEDOR", en términos de la ley de Adquisic-on"s. 
Arrendamierlos y Servicios de Secta Público. Las causas que pueden dar lugar a la rescisión. por parte de 
"LA UPVM" son las siguientes 
t. Si 'EL PROVEEDOR" se declara en quiebra o suspensión de Pagos, o si  hace  cesión  de  bienes y/o 
servicios en forma tal que afecte a este contrato. 
II. Si el atraso de "El. PROVEEDOR" en la fecha de entrega, es mayor a diez das hábiles. 
111. Si «EL PROVEEDOR" ncumpie con el plazo para el reemplazo de los bienes que consigne la Cláusula 
NOVENA. 
IV. En general, por cualquier otra causa imputable a "EL PROVEEDOR" que devenga el incumplimiento 
del contrato. 
En caso de Incumpfemienzo de cualquier obligación a cargo de-EL PROVEEDOR". "LA UPVM" podrá optar 
entre: exige el cumperniente del presente contrato, aplicando las penas convencionales estipuladas en la 
Ctáusula DÉCIMA TERCERA. o declarar admineerativamente su rescisión. Sr "LA UPVM" opta por la 
rescisión, impondrá a "EL PROVEEDOR" una pena convencional hasta por el in-porte de la garantía de 
cumplimento del contrato que se indica en el anverso de este Instrumento. En su caso. "EL PROVEEDOR" 
pagará

C 
 los danos y perjuicios ocasionados a 1.A UPVM". 

DÉCIMA QUINTA, - INHABILITACIók Sinperjuicio de las penas convenaoreles y las sanciones 
administretivas a que se refiere el presente contrato. así como de la rescisión de este Instrumento. "LA 
UPVM" podrá Incluir a "EL PROVEEDOR" en el Registro de Empresas Objetadas de la Secretaria de la 
Función Públlca: así corno en el listado de empresas o personas sujetas al procedimiento administrativo 
sancionador, previsto en el articulo 50 y 59 de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del 
Sector Púbfico y 109 de su Reglamento 
DÉCIMA SEXTA: NORMAS JURÍDICAS APLICABLES. Todo lo no previsto en este contrato se regirá por 
lo dispuesto en fa Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Servidos del Sector Público, asi como de su 
Reglamento y demás disposiciones legales aplicables. 
DÉCIMA SÉPTIMA: JURISDICCIÓN. La interpretad:in y cumplimiento crel presente contrato y todo aquello 
que no esté expresamente estipulado en el mismo, se resolverá en forma administrativa. En caso de 
controversia, las partes se someterán a la junsdicaon y competencia de los Tributales del Estado de México, 
según corTesponda renunciando, expresamente. al fuero que pudiera colemPonderles 
por razón de su dornicrio en el futuro. 
Leido que fue por "LAS PARTES" ue en él intervinieron y enteradas de su alcance legal, el 
presente contrato se irme al calce, e. Tultinán. Estado de México. en la fecha señalada al anverso. 

CONTRATO PEDIDO ADMINISTRATIVO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL ORGANISMO 
PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE CARÁCTER ESTATAL DENOMINADO UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DEL VALLE DE MÉXICO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA 
ADMINISTRATIVA. Y, POR OTRA PARTE, LA PERSONA FÍSICA CON ACTIVIDAD 
EMPRESARIAL ILIANA ADRIANA RODRÍGUEZ CÁRDENAS, DENOMINADOS EN LO 
SUCESIVO, COMO "LA UPVM" Y "EL PROVEEDOR", RESPECTIVAMENTE, ACTUANDO 
CONJUNTAMENTE COMO "LAS PARTES" CONFORME A LAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

I. De "LA UPVM". 

A. Que es un Organismo Público Descentralizado de carácter Estatal. que tiene per Objeto entre 
otros: impartir educación superior en los niveles de Licenciatura. Especialidad Tecnológica y 
Pastgrado. realizar investigaciones pertinentes, y prestar servicios tecnológicos y de asesoria: de 
acuerdo con el Art. 3' dese Decreto de creación publicado en diciembre 10 de12003, ocia Gaceta 
del Gobierno, asi corno a tos articulas 45 y 47 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de México. 
B. Que. para los efectos de este contrato. senala como su domicilio legal el ubicado: Avenida 
Mexiquense sin, esquina Avenida Universidad Politécnica. Colonia Villa Esmeralda. Código Postal 
54910, Tiatkián, Estado de México. 
II. De 'EL PROVEEDOR". BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD: 

A. Que está debidamente constituido conforme a las Leyes de bis Estados Unidos 
Mexicanos y cuenta con personalidad jurídica para contratar y otagerse en los tHerinos 
establecidos en el presente contrato. 
B. Que su Representante Legal cuenta ceo las facultades necesarias para celebrar el presente 
contrato. y que éstas no le han sido revocadas re firritadae de manera alguna. 
c. 	Que 15,21,3 105 criterios de econorria. eficacia. eficierocia Imparceboad, honradez y 
transparencia para dar dendineento al objeto del presente contrato. 
D. Que se encuentra debidamente inscrito en el Reviro Federal de Contribuyentes de la 
Secretara de Hacienda y Crédito Púbree manifestando estar al comente de Sus obligaciones 
fiscales. 
E. Que. para los efectos de este =Orate. sellala °dm su dcmicilo legal el deserto al 81~50 del 
presente documento. 
III. De 'LAS PARTES": 
A 	Que es su voluntad celebrar el presente contrato, de conforrridad con le establecido 
per los articules 44. 45 y 46 de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector 
Púbico y 80.6e 82. ea. 84. as. 86.87.88 y 89 de su Reglamento. sin que existan, en terma algara, 
vicios del coreenemiento que lo puedan invalidar en todo o en parte su contenido. 
B. 	Ose conocen el contenido y alcance de cada uno de los anexos que toman parte del 
presente contrato. obligándose a cumplirlos cabalmente en cada uno de sus témenos. 
Expuesto lo anterior. "LAS PARTES" convienen sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 
PRIMERA. - OBJETO: "EL PROVEEDOR" se obliga a entregar a 'LA UPVM" los bienes yeti 
servicios a que se refiere la Cláusula SEGUNDA. en les túnninos y coneilaOneS establecidos en el 
presente contrato y sus respectivos anexos. 
SEGUNDA. - DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES VIO SERVICIO: Las especificaciones, modelos, 
marcas y cantidades de los Mares y/o servidos que adquiere "LA UPVM", están contenidas en el 
ANEXO ÚNICO. y en su caso. en los demás documentos que expresamente deriven de éste. Los 
bienes y/o servicios que proporcione "EL PROVEEDOR" deberán ser nuevos, libres de vicios y 
defectos ocultes. y satisfacer las especificaciones que solicite "LA UPVM". 
TERCERA. - PLAZO DE ENTREGA: "EL PROVEEDOR" se obliga a entregar los tienes y/o 
ser. vicios en el plazo. lugar y horario que se establecen en el anverso del presente contrato. a entera 
satisfacción de "LA UPVM". 
CUARTA - FORMA DE PAGO: "LA UPVM" se obliga a pagar a favor do "EL PROVEEDOR" la 
cantidad descrita en el anverso del presente contrato. en Ice términos en que "LAS PARTES" 
establezcan previa presentación del comprobante fiscal correspondiente que reúna los re q125205 
estableciees por la Ley en le materia. 
QUINTA. AN77CIPO: En caso de que "El. PROVEEDOR" reciba algún anticipo con motivo de la 
enajer.acien de las tienes y/o servidos, deberá presentar. de terma sirsultánea, gararntia por el 
importe tete de éste. La gararraa deberá otorgarse a través de fianza en favor de "LA UPVM", 
misma que deberá sujetarse a los témenos que establezca la Ley de Institucieres de Segures y 
Fianzas. 
SEXTA - REQUISITOS DE FACTURAC/óre Las facturas que presente 'EL PROVEEDOR"_ 
deberán resir los siguientes requisitos: 
I. Exertirse en orignal, en papel membretado y con los metieseis fiscales vigentes. 
II. Contener la desaipción detaaada de has bienes y/o servicios, los precios unetanos y totales de 
cada concepto. el desglose del Impuesto al Valor Agregado y de los ~cuentos ~os•  y el 
importe total con me pero y letra 

Emitirse a nombre de la Uteveredad ~recrece de Va* de Mueco e indicar el remero del 
presente contrato, 
SÉPTIMA. - OBLIGACIONES FISCALES Cualquier obligación fecal que se oridne con motivo de 
la celebración y currideniento de este contrato. correrá a cargo de la parte que tenga el carácter 
de causante respecto al mismo. 
OCTAVA. - GARANTIA DE LOS BIENES VIO SERVICIOS "EL PROVEEDOR" gamritizará 
ampliamente la calidad de tos bienes yie servicios. durante el plazo indicado en ei anverso de este 
contrato, debiendo entregar a "LA UPVM" una póliza de garante. en la qua se hará constar, lo 
siguiente: 

Alcance y duración. 
Ciclo de soporte de los bienes. 
Condiciones y mecanismos para hacerla efectiva. 
Domicilio pera reclamaciones. 
Establecimientos o talleres de servicio. 
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PRECIO UNITARIO 	 IMPORTE 

$ 616.38 	 $ 	3,081.90 

$ 3.016.38 	 $ 	15,081.90 

$ 42.24 	 $ 	1,056.00 

$ 33.62 	 $ 	840.50 

$ 219.83 	 $ 	2,198.30 

$ 28.88 

$ 85.34 

$ 27.59 

$ 57.76 

$ 92.16 

$ 136.66 

$ 188.79 

$ 154.31 	 $ 	1.080.17 

$ 193.10 	 $ 	1,351.70 

$ 90.52 	 $ 	633.64 

$ 150.00 	 $ 	1,500.00 

$ 29.31 	 $ 	293.10 

$ 50.86 	 $ 	508.60 

$ 53.45 	 $ 	534.50 

$ 70.69 	 $ 	706.90 

	

SUBTOTAL 	$ 33,685.08 

	

IVA 	$ 5.389.61 

$ 288.80 

$ 853.40 

$ 275.90 

$ 577.60 

$ 921.60 

$ 956.62 

$ 943.95 

TOTAL 	$ 39.074.69 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
SUBSECRETARIA DE EDUCACIÓN SUPERIOR Y NORMAL 

AV. MEXIOUENSE S/N ESO. UNIVERSIDAD POLITECNICA COL, VILLA ESMERALDA C.P. 54910, 
TULTITLAN, ESTADO DE MÉXICO TEL. 5062-6460 
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FECHA DE ELABORACIÓN 
	

NÚMERO DE CONTROL 

DIA 

27 

N°. 

MES 	AÑO 

08 	19 

DESCRIPCIÑÓN 

ANEXO ÚNICO 
DESCRIPCIÓN 

UNIDAD DE CANTIDAD MEDIDA 

1 DIABLO DE CARGA PIEZA 5 

2 ESCALERA DE TIJERA DE 7 ESCALONES PIEZA 5 

3 DESARMADORES PLANOS 6" PIEZA 25 

4 DESARMADORES DE CRUZ 6" PIEZA 25 

5 JUEGO DE DADOS PIEZA 10 JUEGO 10 

6 LLAVE ESPAÑOLA DE 10 MM PIEZA 10 

7 LLAVE ESPAÑOLA DE 1/2 MM PIEZA 10 

8 LLAVE ESPAÑOLA DE 7/16 MM PIEZA 10 

9 LLAVE ESPAÑOLA DE 11 MM PIEZA 10 

10 FLEXCIMETFIOS DE 5 MTS PIEZA 10 

11 MARTILLO DE UÑA PIEZA 7 

12 REMACHADORAS INDUSTRIALES PIEZA 5 

13 PINZAS DE PRESIÓN PIEZA 7 

14 LLAVE ST1LLSON #14 PIEZA 7 

15 PINZAS DE MECÁNICA 18 PIEZA 7 

16 CINCEL PIEZA 10 

17 BROCAS DE METAL DE 3/16 PIEZA 10 

18 BROCAS DE METAL. DE 1/4 PIEZA 10 

19 BROCAS DE CONCRETO DE 1/4 X 4 PIEZA 10 

20 LLAVE ALLEN DE 1/8 PIEZA 10 

IMPORTE TOTAL CON LETRA 

TREINTA Y NUEVE MIL SETENTA Y CUATRO PESOS 89/100 M.N. 
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